
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Ley Nº 39613  CD- UCR-FPCS presentado por el Diputado Cándido, por el

cual  se exime del  pago de las cuotas 2, 3, 4,  5 y 6 del  Impuesto sobre

patente  única  sobre  vehículos,  para  el  período  fiscal  2020,  a  los

contribuyentes que resulten ser de titularidad de prestadores del servicio de

taxis y remises y se crea en el marco de lo dispuesto por la Ley 13978, el

Fondo Compensador para Municipios y Comunas; que cuenta con dictamen

de la Comisión de Asuntos Comunales; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión ha

resuelto adherir al texto emitido por la Comisión precedente, aconsejando

su aprobación.

SALA DE LA COMISIÓN, 5 de Noviembre de 2020.

FIRMANTES PRESENTE: BASTIA.

POR  ZOOM: GARCÍA,  GRANATA,  SENN,  SOLA,  GIUSTINIANI,

LENCI, MARTÍNEZ, ULIELDIN.
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